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INFORME CAMPAÑA CONTRA INCENDIOS 2020 

 

1. ANTECEDENTES. 

La protección de los ecosistemas y en particular la vegetación de las cuencas 
vertientes frente a incendios forestales es una medida imprescindible para el cumplimiento 
del compromiso de protección del ciclo hidrológico, de los procesos ecológicos esenciales y 
de los sistemas vitales básicos que en ellos se asientan. La vegetación natural que prueba los 
cauces, así como la de la mayor parte de las superficies asociadas a las infraestructuras 
hidráulicas, tiene la consideración de monte o terreno forestal (art. 5 de la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes), estando por tanto sujetas a las obligaciones en cuanto a 
materia de incendios forestales.  

 
Durante mucho tiempo, la estrategia de lucha contra los incendios forestales 

implicaba únicamente a las administraciones ambientales y estaba centrada 
fundamentalmente en la extinción del fuego en las épocas de mayor riesgo, relegando a 
un segundo plano los trabajos de prevención a realizar durante todo el año. Y si bien es 
cierto que las mejoras realizadas en los últimos años en materia de vigilancia y extinción 
han motivado que la superficie afectada por los incendios sea cada vez menor, también lo es 
el hecho de que el número de incendios ocurridos ha ido en aumento. 

 
Estamos ante un Campaña atípica por la pandemia y el estado de alarma con 

confinamiento hasta junio 2020, sin embargo el número de incendios no ha disminuido con 
respecto a las campañas anteriores. 

 
En este sentido, actualmente el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico desarrolla la gestión de la protección contra incendios forestales bajo un 
enfoque integral, considerando que ésta debe abordarse desde la cooperación entre el 
conjunto de las Administraciones públicas y con la implicación de todos los órganos 
administrativos (ambientales o no), cuyas actuaciones tengan incidencia en la prevención o 
la lucha contra los incendios forestales. 
 

En el contexto de esta nueva estrategia el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente impulsó un acuerdo con las Comunidades Autónomas para 
definir un conjunto de medidas, que corresponden tanto a las administraciones ambientales 
como el resto de Ministerios y Consejerías, y que están encaminadas a la prevención de los 
incendios forestales. 
 

Asimismo, en cumplimiento de lo acordado en la Conferencia Sectorial, el Consejo 
de Ministros del 10 de junio de 2005 aprobó, a propuesta del Ministerio de Medio 
Ambiente, el Plan de Actuaciones de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales 
de la Administración General del Estado, que supuso la puesta en marcha de un conjunto 
de nuevas medidas permanentes que se fueron desarrollando desde trece departamentos 
ministeriales, bajo la coordinación del Ministerio de la Presidencia. 
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Para facilitar la aplicación de esas medidas urgentes se aprobó el DECRETO 

260/2014, de 2 de diciembre, modificado por  DECRETO 144/2016, de 6 de septiembre, por 

el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (Plan PREIFEX). 
 

Los Planes de Prevención de Incendios Forestales de las Comunidades Autónomas 
en las que la Confederación Hidrográfica O.A. tiene terrenos cuya gestión le corresponde, 
establecen ciertas normas y directrices que deberán ser consideradas en el marco del 
presente Plan. De esta manera las actuaciones que se propongan en este Plan para los 
terrenos ubicados en Extremadura deben estar adecuadas a las exigencias impuestas por el 
Plan PREIFEX (Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad de 
Extremadura) que entró en vigor el 1 de octubre de 2006. 

 
En cumplimiento  con el Plan PREIFEX, el Área de Calidad Ambiental de la 

Confederación Hidrográfica del Guadiana viene desarrollando anualmente desde el año 
2010 (ya se cumplen 10 años) trabajos selvícolas, de vigilancia y de extinción con 
vehículos ligeros contra incendios, en los terrenos gestionados por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en Extremadura. 

 
Los trabajos de vigilancia y extinción se llevan a cabo en coordinación con el 112 y 

por tanto, cuando se recibe un aviso de incendio incipiente, sea en terrenos de Dominio 
Público o en terrenos próximos, se actúa en la medida de nuestras posibilidades. Hay que 
hacer constar que las competencias en materia de extinción de incendios forestales 
pertenecen a las Comunidades Autónomas, no pudiendo actuar más allá de un primer ataque 
o control incipiente del incendio, debiendo ser acometida la extinción del incendio por los 
medios de la CCAA. 
 

El objeto de este informe es recoger brevemente en un documento, tanto las labores 
realizadas en la última campaña como el número de incendios, estimación del coste de 
recuperación de algunas de las zonas quemadas, etc. 

 
El uso de la herramienta GEOCAMPO facilita y abarata los costes en los trabajos 

de toma de datos, así como la realización de informes, valoración de daños y tramitación de 
denuncias. 

 
Pero sí que seguimos reclamando más ayudas, colaboración, para poder abarcar con 

las labores de vigilancia y prevención, así como la extinción en caso necesario de la parte 
alta de la cuenca del Guadiana que actualmente sigue sin personal. 

 
   

2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN Y LAS ZONAS. 

En relación a los trabajos selvícolas, actualmente se están llevando a cabo labores de 
desbroces con brigadas forestales, sobre todo en las zonas de mayor riesgo de incendios, ya 
que con el personal disponible es imposible cubrir todas las zonas necesarias. 

 
También se está fomentando en las zonas donde es compatible, el aprovechamiento 

de pastos, que cumple una función preventiva y por tanto, muy positiva de cara a la 
prevención de incendios.  
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Las zonas de mayor riesgo son las ligadas a uso agrícola, en la Cuenca del Guadiana 
principalmente la denominada zona regable compuesta por: el canal de Montijo y canal de 
Lobón en las Vegas Bajas y canal de Orellana, canal del Zújar y de las Dehesas en las 
Vegas Altas, cuya vegetación está compuesta por pinos, arizónicas, encinas, retamas y 
eucaliptos entre otras especies arbóreas y arbustivas y su uso principalmente es forestal y de 
anidamiento de aves. 

 
Así mismo, se adjuntan planos donde se representan los puntos y las zonas donde se 

han producido incendios este último año, y representándose zonas de alta incidencia de 
incendios que coinciden con los cinco canales antes mencionados.  
 

Es de vital importancia que las márgenes de los canales estén pobladas de especies 
arbustivas y arbóreas ya que protegen ambas márgenes de posibles ocupaciones de los 
propietarios de los terrenos colindantes, evita la pérdida de agua por evaporación, evita la 
formación de algas en el agua, tiene un valor paisajístico y además funciona como un 
corredor verde que aporta un valor añadido a la zona. 

 
 

3. PROGRAMACIÓN DE LA CAMPAÑA 2020. 
 

Actualmente se trabaja únicamente en Extremadura, dado que el 112 nos requiere 
con insistencia y da aviso para que nos ocupemos de los conatos que se inician en el DPH 
liberando y descongestionando al dispositivo autonómico. Ha quedado patente que es 
fundamental la rapidez de actuación y mejor conocimiento del terreno por parte del personal 
de Confederación, impidiendo que el incendio pase de un conato, o bien facilitando el 
acceso o prestando labores auxiliares a los medios de la Comunidad Autónoma. 
 

Las ñPatrullas de vigilancia y extinción contra incendios de la Confederación 

Hidrográfica del Guadianaò est§n reconocidas como ñMedio y Recurso Adscritoò, en el 
Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 
De este modo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de personal 

propio adscrito al Área de Calidad Ambiental, desde el 15 de junio hasta el 23 de octubre 
(coincidiendo con la Época de Peligro Alto de Incendios Forestales), prestó un servicio de 
vigilancia y prevención de incendios forestales, en especial en los terrenos que gestiona este 
Organismo y en sus proximidades. Las actuaciones se centraron en la vigilancia de zonas 
sensibles, disuasión y extinción de pequeños conatos. 

 
El dispositivo ha estado compuesto de 4 vehículos pick-up, (2 de reserva para 

situaciones de emergencia). Cada uno de los vehículos están ocupados por dos componentes 
que han recibido formación específica, provistos de equipo de extinción con cuba de 400 
litros, herramientas manuales y EPI de incendios. Además han dispuesto de teléfono con 
GPS y datos móviles para la notificación de novedades y geolocalización de posiciones e 
incendios. 

 
La distribución territorial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y turnos de 

trabajo ha sido la siguiente: 
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Zona de Vegas Altas 
 
- I1  Zonas regables del Canal de Orellana, Canal del Zújar, Canal de las 

Dehesas y Presas, de lunes a viernes en horario de 12:00 a 20:00. 
- I2  Vehículo de reserva dispuesto para situaciones de refuerzo. Ubicado en el 

Vivero Forestal de Puerto Peña (Pie de Presa del embalse de García 
Sola).PREPARADO PARA EMERGENCIAS. 

 
Zona de Vegas Bajas 
 
- I3  Vehículo de reserva dispuesto para situaciones de refuerzo,  para la zona de 

Miajadas hasta Badajoz. PREPARADO PARA EMERGENCIAS. 
- I4  Desde Miajadas a Badajoz, zona regable y varios embalses (Canchales, 

Horno Tejero, Boquerón, Villar del Rey, etc) de lunes a viernes en horario de 
12:00 a 20:00. 
 

Por falta de medios y personal propio este año tampoco ha sido posible disponer de 
este tipo de equipo en la Cuenca Alta (Castilla la Mancha). 

 
 
4. INCENDIOS FORESTALES Y LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL GUADIANA. 
 

En Junio de 2019, el Área de Calidad Ambiental redacta informe indicando las 
obligaciones del Organismo de Cuenca en materia de prevención de incendios forestales e 
informando de los trabajos que actualmente se realizan para la prevención de incendios 
forestales desde esta Confederación. Este documento se envía a la Delegación del Gobierno 
en Extremadura en Junio de 2019. 

 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (art. 43) La defensa contra incendios 

forestales ñCorresponde a las Administraciones p¼blicas competentes la responsabilidad de 
la organización de la defensa contra los incendios forestales. A tal fin, deberán adoptar, de 
modo coordinado, medidas conducentes a la prevención, detección y extinción de los 
incendios forestales, cualquiera que sea la titularidad de los montesò. 

 
Real Decreto 949/2005, de 29 de julio, de actuaciones concretas en materia de 

prevención de incendios forestales en las fincas propiedad de las Confederaciones 
Hidrográficas del Norte, Duero, Tajo, Guadalquivir, Guadiana, Segura, Júcar y Ebro.  

 
La Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Decreto 260/2014, de 2 
de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, instan a los propietarios forestales y 
administraciones titulares, en cuanto al riesgo de incendio, a llevar una gestión preventiva 
activa. 
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5. MEMORIA TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. 
 

La Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales en Extremadura y el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la 
Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, instan 
a los propietarios forestales, a los ayuntamientos y a las administraciones titulares de 
grandes infraestructuras o terrenos con condiciones particulares, en cuanto al riesgo de 
incendio, a llevar una gestión preventiva activa, que evite o minimice el efecto de los 
incendios en estos terrenos y su área de influencia, en base al ordenamiento técnico 
específico definido en la legislación autonómica de referencia. 
 

Este mandato se concreta mediante la ORDEN de 24 de octubre de 2016, Técnica del 
Plan de Prevención de Incendios Forestales, donde se definen los diferentes instrumentos o 
planes de prevención de la legislación forestal extremeña, se prescribe la obligatoriedad de 
su redacción y aplicación, al mismo tiempo que se establecen las medidas preventivas 
específicas a aplicar, para tratar de reducir el peligro de incendios y los daños que de éstos 
puedan derivarse. 

 
En base a la clasificación de los instrumentos preventivos de la Orden Técnica del 

PREIFEX, la Confederación Hidrográfica del Guadiana puede incluirse dentro del grupo de 
titulares con la obligación de disponer de una Memoria Técnica de Prevención, ya que el 
organismo posee infraestructuras de transporte viario, en su ámbito territorial existen 
conjuntos de edificaciones con distinto titular aisladas de núcleo urbano e incluso, podía 
entenderse que existen terrenos con instalaciones, equipamientos o explotaciones, que por su 
elevada vulnerabilidad o entidad en cuanto a tamaño, riesgo, titularidad diversa, 
concurrencia o servicio público son susceptibles de contar con una estrategia particular de 
prevención planificada. 

 
En cumplimiento de la Orden de 24 de octubre de 2016, se ha redactado dicha 

Memoria Técnica de Prevención, como instrumento preventivo de las distintas 
infraestructuras de titularidad del Organismo (presas, canales y poblados) que por su elevada 
vulnerabilidad o entidad, son susceptibles de contar con una estrategia particular de 
prevención planificada. Ha sido formalmente presentada ante la Junta de Extremadura en 
abril de 2019 e informado favorablemente en enero y febrero de 2021.  

 
Aprobado este documento de planificación, se ha podido redactar y acometer el 

encargo con medios propios de ACTUACIONES PARA LA DEFENSA CONTRA 
INCENDIOS FORESTALES EN POBLADOS EN LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA EN ZONAS ZAR DE LA CUENCA EXTREMEÑA, 
el cual se encuentra en ejecución con un presupuesto de 807.999,06 ú y un plazo de 48 
meses. 

 
Esta actuación consiste en la defensa de los terrenos patrimoniales de la 

Confederación Hidrográfica del Guadiana correspondientes a Poblados e infraestructuras 
asociadas que se encuentren incluidos en ZAR, de las provincias de Badajoz y Cáceres y 
demarcados por la MTPIF. 

 
Dicho objetivo se puede dividir en tres directrices principales: 
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1. Revisar y adecuar la planificación preventiva en materia de incendios forestales de 

los terrenos e infraestructuras de los poblados incluidos en ZAR, los cuales por su 
vulnerabilidad o riesgo precisan de medidas específicas sobre la vegetación o sobre 
los elementos constructivos que las componen. 

 
2. Disminuir el número de incendios en los terrenos forestales que componen el 

patrimonio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en Extremadura. 
 

3. Y reducir la superficie afectada por el fuego, en caso de producirse. Para la 
consecución del citado objetivo se llevarán a cabo una serie de actuaciones: 

 
Å Construcción y mantenimiento de infraestructuras de defensa y limpieza de la 
vegetación en el entorno de la interfaz urbano-forestal, mediante la creación de 
anillos de baja densidad de combustibles vegetales.  
Å Creación y mantenimiento de áreas de escasa combustibilidad mediante fajas 
auxiliares de pista en las carreteras y vías de comunicación de la CHG y el 
establecimiento de redes ñcortafuegosò. 
Å Trabajos selvícolas para la reducción de combustibles y la mejora ambiental de las 
masas forestales del entorno de los poblados de los embalses. 
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6. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA EVALUACIÓN DEL DAÑO DE 
INCENDIOS 

 
La valoración propuesta es una estimación de daños, basándonos en el coste de 

reforestación necesario para recuperar la plantación. También tenemos en cuenta el coste de 
extinción del incendio. 
 

Valoración de pérdidas por incendio. 
 

El objetivo principal del sistema de evaluación de daños es establecer el valor 
económico de los daños provocados por el incendio. El valor económico de interés es la 
cantidad mínima necesaria capaz de restaurar los bienes y las propiedades afectadas a una 
condición igual o similar a la previa al incendio.  

 
La zona sufre un gran deterioro del suelo y pérdida de cubierta vegetal, esto implica 

la mineralización acelerada de sus componentes y la desprotección del suelo, facilitando los 
procesos y las pérdidas por erosión. Los trabajos de preparación del suelo (gradeos y 
subsolado según las curvas de nivel) van a garantizar una mayor infiltración y evitarán los 
efectos de la escorrentía superficial.  
 

Las pérdidas en madera y en leñas no se tienen en cuenta en esta valoración al 
tratarse de una masa forestal sin aprovechamiento comercial. Las pérdidas en relación con la 
protección del suelo se determinan como capitalización de la inversión necesaria para 
recuperar la masa forestal durante un periodo que oscila entre los 5 y los de 30 años, tiempo 
mínimo estimado necesario para que la masa vuelva a adquirir las cualidades protectoras 
que poseía antes del incendio.  

 
6.1. Los componentes de daño de incendio. 

 
Con el fin de recuperar la situación inicial antes del incendio se hace la valoración 

del daño teniendo en cuenta las siguientes actuaciones: 

6.1.1. Limpieza de la zona 

 
Tras el incendio es preciso realizar una limpieza de la zona afectada para evitar la 

erosión y favorecer la regeneración. 
 
Se deberá retirar la madera quemada, puesto que esta vegetación dañada terminará 

pudriéndose y atrayendo plagas de insectos que afectarán muy negativamente a la zona. Sin 
embargo, no todo lo quemado debe ser retirado, en muchos casos los arbustos y ramas 
muertas aún pueden servir como ayuda y protección del terreno expuesto. Además, en este 
proceso de limpieza habrá que determinar qué árboles han resultado carbonizados y cuales 
pueden recuperarse. 

 
Corta manual con motosierra de arbolado con un diámetro normal de entre 20 y 30 

cm en un terreno con matorral. Coste 0,91 ú/pie. 
 
Apeo a cargadero de madera, con pendiente inferior al 30% y distancia de saca 

inferior a 200 m dejando la madera apilada. Coste 7,25 ú/m3. 
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6.1.2 Preparación del terreno 

 
La preparación del terreno consiste en remover el suelo con la finalidad de mejorar 

las características físicas del mismo, de esta forma, se consigue aumentar la capacidad de 
captación del agua disponible para la planta, favorecer la penetrabilidad del sistema 
radicular, de modo que un sistema radicular más extenso pueda compensar la baja fertilidad, 
permitiendo la oxigenación del suelo y por tanto una mayor disponibilidad de nutrientes 
para la planta, mediante un aumento de la profundidad útil del perfil. 

 
Los procesos de preparación del terreno definidos para la restauración vegetal a 

llevar a cabo son los siguientes: 
 

Subsolado lineal: la labor consistirá en producir cortes verticales en el suelo, 
mediante un tractor de cadenas de potencia superior a 140 CV que lleva acoplado un apero 
denominado ripper, de 3 vástagos. Esta preparación del terreno alcanza una profundidad 
mínima 50 cm. y se realizará según curvas de nivel. La utilización de este apero no produce 
alteración de horizontes, pero si consigue una modificación en la consistencia del terreno de 
manera que sea más fácil la penetración de las raíces y por tanto el desarrollo inicial de la 
planta. Además al favorecer la infiltración disminuyen los posibles arrastres en un terreno 
desnudo de vegetación como consecuencia del incendio. Coste: 84,75 ú/km. 

 
Gradeo: esta operación se realizará mediante el laboreo con grada. Será ejecutada 

por un tractor de ruedas de 51/70 CV provisto de grada. 
 

Se realizará 1 pase de grada con el fin de dejar el terreno perfectamente mullido 
hasta una profundidad de 30 cm como máximo y en perfectas condiciones para realizar la 
plantación. 

 
La preparación deberá realizarse en los dos meses anteriores a la plantación debiendo 

tener el suelo el tempero adecuado. Coste: 288,90 ú/ha. 

6.1.3 Plantación 

 
Las plantaciones deben ejecutarse preferentemente, desde las primeras lluvias de 

otoño hasta mediados de enero, siempre que el suelo tenga suficiente tempero y la planta se 
encuentre a savia parada en el vivero.  

 
Se tienen en cuenta las siguientes actuaciones: 

 
Transporte y distribución de plantas 

 
El transporte de las plantas desde el vivero hasta el área de actuación se realizará con 

camión y deberá presentar las condiciones adecuadas para el óptimo transporte de las 
plántulas. Coste: 0,03 ú/planta. 
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Plantación y época de plantación 
 

Una vez preparado el terreno y distribuida la planta en la zona a restaurar, se 
procederá a la plantación manual. Para ello, se realizará la correspondiente cata con azada 
del tamaño necesario para que entre el cepellón completo. Coste: 0,46 ú/planta. 

 
Planta 
 

¶ Pinus pinea (Pino piñonero), suministrado bandeja (envase rígido o 
termoformado con volumen  300 cc.). Coste: 0,40 ú/planta. 

¶ Quercus ilex (Encina), suministrado en bandeja (envase rígido o termoformado 
con volumen  400 cc.). Coste: 0,45 ú/planta. 

¶ Quercus suber (Alcornoque), suministrado bandeja (envase rígido o 
termoformado con volumen  300 cc.). Coste: 0,40 ú/planta. 

¶ Populus alba (Chopo), suministrado en bandeja (envase rígido o 
termoformado con volumen 300 cc). Coste: 0,51 ú/planta.  

¶ Fraxinus sp (Fresno), suministrado en bandeja (envase rígido o termoformado 
con volumen  300 cc.). Coste: 0,47 ú/planta. 

¶ Salix alba (Sauce), suministrado bandeja (envase rígido o termoformado con 
volumen  400 cc.). Coste: 0,54 ú/planta. 
 

Tubo protector incluida su colocación  
 
Colocación de tubo protector biodegradable de hasta 60 cm de altura, para la 

protección de planta de repoblación, incluso tutor de madera de 1 metros de altura y 3x3 cm 
de sección, tratado contra pudriciones en los primeros 50 cm desde la punta. Coste: 2,02 
ú/planta. 

6.1.4  Trabajos culturales  

 
Para garantizar el éxito de la plantación es fundamental la realización de una serie de 

trabajos de mantenimiento principalmente la realización de  alcorques alrededor de cada 
planta para que le ayude a la retención de agua y el riego en época estival.  

 
Realización de rebalseta: alrededor de la planta, para incrementar la recogida del 

agua. Coste: 0,63 ú/planta. 
 
Riego de la plantación: aportando 30 litros de agua a cada pie mediante manguera y 

camión cisterna, incluido el precio del agua, mano de obra y transporte.  Se darán 3 riegos a 
lo largo de la ®poca estival. Coste: 0,46 ú/planta y riego. 

 
Los costes de estos trabajos se han tomado de las tarifas oficiales de la 

Administración (Tarifas TRAGSA) y de proyectos de reforestación realizados por la propia 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
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6.1.5  Estimación del coste de reforestación 
 

La superficie afectada por el incendio está compuesta por especies climatófilas como 
pinos, arizónicas, encinas, alcornoques, chopos, fresnos y sauces entre otras especies.  

 
¶ Zona tipo afectada: Calculamos el coste de reforestación de una superficie de 1 

hectárea cuya densidad de plantación es de 200 pies/ha y donde el tramo presenta un 100% 
de superficie quemada. 

 
Coste reforestación de 1 hectárea 

Unidades Coste unitario /ƻǎǘŜ ǘƻǘŀƭ όϵύ 
Limpieza de la zona 
     Corta manual con motosierra 182,00 ϵκƘŀ 182,00 

     Apeo a cargadero 580,00 ϵκƘŀ 580,00 

Preparación del terreno 
     Subsolado lineal (3 km/ha) упΣтр ϵκƪƳ 254,25 
     Gradeo нууΣфл ϵκƘŀ 288,90 
Plantación 
     Transporte    лΣло ϵκǇƭŀƴǘŀ 6,00 
     Plantación лΣут ϵκǇƭŀƴǘŀ 174,00 
     Protectores нΣлн ϵκǇƭŀƴǘŀ 404,00 
Trabajos culturales 
     Alcorques лΣсо ϵκǇƭŀƴǘŀ 126,00 
     Riegos (3 riegos) лΣпс ϵκǇƭŀƴǘŀ ȅ ǊƛŜƎƻ 276,00 
TOTAL 2.291,15 

             
 El coste de recuperación de la zona  tomando como unidad de superficie la 
hectárea es de 2.291,15 euros. 
      
  Estos trabajos de reforestación tendrán que encargarse a una empresa forestal que 
disponga de los medios técnicos para realizar esta actividad, lo que supone primero la 
realización de un proyecto y un trámite administrativo para su aprobación, por tanto el coste 
de los trabajos de reforestación será aproximadamente un 25% más. 
 

6.1.6 Coste de la extinción del incendio 
 
    Para la valoración de los costes de extinción tenemos en cuenta los precios 
utilizados por el INFOEX para la valoración de incendios, y que son los siguientes:  
 

CONCEPTO Total Coste (ú) 
Coste fijo por salida a incendio 

 Nº €/salida Importe 

Cuadrilla 1 138,73 138,73 

Vehículo con cisterna 1 128,54 128,54 

Coste variable por hora de trabajo 

 Nº Nº horas €/hora Importe 

Obreros en cuadrilla 2 1 20,14 40,28 

Vehículo motobomba 1 1 7,50 7,50 

TOTAL COSTES DE EXTINCIÓN 315,05 
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7. FOTOGRAFÍAS DE INCENDIOS EN DOMINIO PÚBLICO. 
 
 
 

FOTOS DE INCENDIOS LOCALIZADOS AL INICIO CUANDO SON CONATOS, ESTOS EJEMPLOS 
DEMUESTRAN LO IMPORTANTE QUE ES LA VIGILANCIA Y PREVENCIÓN. 
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METODOS DE ELIMINACIÓN DE MALAS HIERBAS ENCONTRADOS IN SITU. 
 
 

 
 
 
 
 
 

INCENDIO LOCALIZADO ANTES DE QUE COMENZARA A ARDER EL COMBUSTIBLE PESADO 
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INCENDIO PROBABLEMENTE PROVOCADO PARA EVITAR QUE PROLIFEREN LOS BROTES DE 
EUCALIPTO 
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8. DATOS RECOGIDOS DEL ESTUDIO Y EVOLUCIÓN DE LAS 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. 

 
 En la gráfica nº 1 se puede ver una relación entre los costes de extinción, la 
valoración del daño y la superficie afectada en la campaña 2020: 
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Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

0,00 415,05 0,00 630,11 1.673,39 0,00
10.114,82 1.610,50 1.854,19 53.817,49

77.710,40 8.427,22
25.700

8.600 4.000
139.800

806.700

97.600

Coste Extinción (ϵ) Va loración daños (ϵ) Superficie DP afectada (m2)

 
 
 En la gráfica nº 2 se puede ver una comparativa entre las ocho campañas en 
concepto de Costes de recuperación de la vegetación en euros: 
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88.000,69
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202.564,00

359.061,76
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Valoración costes de recuperación de la vegetación (ϵ)
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 La gráfica nº 3 representa la comparativa entre las ocho campañas (2013 a 2020) de 
la superficie de Dominio Público quemada en hectáreas: 
 

 
La gráfica nº 4 representa la comparativa del número de incendios por campaña: 
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9. ASOCIACIONES DE ESPECIALISTAS EN PREVENCIÓN Y 
SEGURIDAD FRENTE A INCENDIOS EN EDIFICACIONES. 

 
¶ CEPREVEN: Asociación de especialistas en prevención y seguridad. 

 
¶ TECNIFUEGO AESPI: Asociación Española de empresas instaladoras y mantenedoras 

de sistemas contra incendios. 
 
¶ APICI: Asociación de profesionales de ingeniería de protección contra incendios. 

 
¶ AFITI: Asociación para el fomento de la investigación, la tecnología de la seguridad 

contra incendios. 
 

10. CONCLUSIONES. 
 

Como datos a tener en cuenta con el fin de mejorar en las próximas campañas de prevención 
de incendios decir que es fundamental mantener brigadas forestales para el principal trabajo 
preventivo que consiste en desbrozar. En los casos en los que existen plantaciones jóvenes el 
desarrollo del pasto es tan elevado que la plantación es muy sensible a los incendios. 

 
En los últimos años desde este Área se está incentivando la autorización de aprovechamiento 

de pastos en terrenos donde es posible esta práctica ya que el pastoreo con ovejas contribuye al 
control del herbazal por lo que desde el punto de vista de la prevención de incendios tiene un 
impacto positivo. Las tareas desarrolladas principalmente siguen siendo vigilancia y extinción.  

 
Teniendo en cuenta que desde el Área de Calidad Ambiental llevamos tomando 

registros del número de incendios desde el 2013, ya podemos decidir que la mayoría de las 
causas de estos 772  incendios registrados a lo largo de las últimas 8 campañas vienen de la 
mano del hombre por malas prácticas agrícolas, quemas innecesarias, muchos son incendios 
intencionados, etcé 

 
De la campaña 2020, podemos destacar que el registro de incendios ha aumentado respecto 

al año pasado aunque continúa la tendencia de bajada en relación al año 2013, debiéndose sin duda a 
la función disuasoria que se produce al observar vehículos de vigilancia de la CHG. También 
podemos observar que la superficie afectada media de los incendios ocurridos en 2020 es de 1,64 
has/incendio, siguiendo la tendencia a la baja desde el año 2015 cuando ésta fue de 2,54 
has/incendio. Por tanto nos encontramos con incendios de menores dimensiones, quedando patente 
que es fundamental la rapidez de actuación y mejor conocimiento del terreno por parte del 
personal de Confederación, impidiendo que el incendio pase de conato, o bien facilitando el 
acceso o prestando labores auxiliares a los medios de la Comunidad Autónoma.  

 
También destacamos que los incendios se producen principalmente en terrenos que 

coinciden con las zonas regables, estando éstos relacionados con las prácticas agrícolas y siendo el 
canal de Orellana el más castigado por los incendios, donde se han recogido 40 registros este año, 
seguido del canal del Zújar con 15 registros.   

 
Entendemos que debería dotarse de medios al Área de Calidad Ambiental para poder 

realizar trabajos de prevención y vigilancia en la Cuenca Alta, especialmente en Ciudad Real. 
 
Para terminar, subrayar que los meses más afectados por el fuego en los últimos años han 

sido Agosto de 2013, con aproximadamente 64 has Dominio Público quemadas, Agosto de 2015 
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alcanzando la superficie de 178,15 has de Dominio Público quemadas y Junio de 2017 alcanzando 
la superficie de 130,38 has de Dominio Público quemadas.   

 
 
En el siguiente cuadro resumen se recogen los datos más relevantes de las siete últimas 

campañas. 
 

CAMPAÑA
Registro de 
Incendios

Intervenciones
Coste de 

Extinción (€)
Valoración total 

del daño (€)
Superficie total 

DP dañada (has)
Superficie total 
quemada (has)

2013 193 165 22.900,00 88.000,69 143,99 338,27

2014 104 86 11.500,00 72.010,49 58,49 372,22

2015 114 83 16.212,50 432.048,10 289,99 1075,64

2016 61 48 6.125,00 176.678,54 80,65 312,61

2017 88 49 8.675,00 462.411,83 155,13 414,75

2018 46 34 9.945,00 202.564,00 59,00 66,00

2019 91 8 2.874,83 359.061,76 98,86 98,86

2020 75 10 2.718,55 153.534,62 108,44 136,80

SUMATORIO 772 483 80.950,88 1.946.310,03 994,55 2.815,15  
 

 
 

     Las Ingenieras Técnicas autoras del informe: 
                                                                                            
                                                                                                            
 

                                                                      Beatriz Gómez Antonio      María Nisa Collado 
 
 
            El Jefe de Sección 
 
              Juan Manuel Jiménez García 
                                                                                                        
 
 
EL JEFE DE ÁREA DE CALIDAD AMBIENTAL              
 
                 Nicolás Cifuentes y de la Cerra 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

PARTE DE INCENDIOS FORESTALES 
 

 

 

PETICIONARIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C.H.G.          Servicio A. Forestales     

DIRECCIÓN 

Avda. Reina Sofia, 43 

TELÉFONO 

924 316 600   

PROVINCIA 

Badajoz 

POBLACION 

Mérida 

T.MUNICIPAL 

Mérida 

C.POSTAL 

06800 
 

D.N.I. / C.I.F. 

   Q0617001 C 

LOCALIZACIÓN 

PROVINCIA 

Cáceres 

T. MUNICIPAL 

Madrigalejo 

LOCALIZACIÓN  

 Canal de Orellana del pk 23,380 al 23,620 M.I. 

POLIGONO     10 COORDENADAS ETRS89 HUSO  30 

PARCELA       9001 X:       273.739 Y:       4.332.819 

 
 FECHA HORA 

POSIBLE CAUSA 
Intencionado. Este punto se quema casi 

todos los años DETECCIÓN 24/06/2020 13.00 

EXTINCIÓN 24/06/2020 14.00 DIRECCIÓN 

ACTUACIÓN 
 

ACTUACIÓN 24/06/2020 13.15 

MEDIOS PERSONALES 
Dos trabajadores de la Comunidad 

de Regantes del Canal de Orellana 
SUPERFICIE DAÑADA Unos 1.000 m2 

MEDIOS MATERIALES  ESPECIES DAÑADAS 
7 Casuarinas grandes, 1 Pino grande y 2 

Arizonicas grandes 

ESPACIO NATURAL 

PROTEGIDO 
 

OBSERVACIONES 

En viaje de vigilancia por la zona, el retén I1 de C.H.G. formado por José Joaquín Morales y Francisco Burgueño 
localizaron este incendio ya casi extinguido por dos trabajadores de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Orellana que lo habían detectado antes y se pusieron a ayudarles hasta que lo extinguieron totalmente. 

 

 
En Mérida, a   15/07/2020 Responsable de rellenar el parte 
 

                                                                                                              
Vº B.-  
 
Fdo.: Fdo.: José Antonio Valle 
 
  
 

ASUNTO: Incendio en el Canal de Orellana del pk 23,380 al 23,620 M.I. 

GOMEZ 

ANTONIO 

BEATRIZ - 

09197196

W

Firmado 

digitalmente 

por GOMEZ 

ANTONIO 

BEATRIZ - 

09197196W 

Fecha: 

2020.07.17 

12:55:09 +02'00'
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MAPAS DE LOCALIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Escala 1:5.000 (SIGPAC) 
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N O T A  I N T E R I O R  

 
S/REF:       
 

N/REF:   NNC/JMJ 
 

FECHA:   10 de junio de 2020 
 

ASUNTO: Inicio campaña vigilancia de incendios. 
 
 

DESTINATARIO:    DIRECTOR TÉCNICO / PRESIDENTE 
 
 
 El Servicio de Aplicaciones Forestales del Área de Calidad Ambiental viene 
desarrollando desde el año 2010 trabajos preventivos de vigilancia móvil y de extinción de 
incendios forestales incipientes o conatos con vehículos ligeros y en terrenos gestionados por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana en Extremadura.  
 
 Este dispositivo de vigilancia y prevención de incendios está sustentado por la Ley 
básica estatal de Montes, las directrices marcadas por el Plan de Defensa contra Incendios 
Forestales en la Confederación Hidrográfica del Guadiana del antiguo Ministerio de Medio 
Ambiente y en la necesaria colaboración interadministrativa refrendada en la normativa 
autonómica de prevención de incendios forestales.  
 
 Los trabajos de vigilancia móvil se llevan a cabo en coordinación con el Plan de 
Lucha Contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Centro de 
Urgencias y Emergencias 112 y por tanto, cuando se detecta o se recibe un aviso de incendio 
incipiente, sea en terrenos de Dominio Público o en terrenos próximos, se actúa en la medida 
de nuestras posibilidades, no pudiendo actuar más allá de un primer ataque o control incipiente 
del incendio, debiendo ser acometida la extinción del incendio consolidado por los medios de la 
CCAA. Ha quedado patente que es de vital importancia la rapidez de actuación y mejor 
conocimiento del terreno por parte de nuestro personal de Confederación, impidiendo que el 
incendio pase de un conato, o bien facilitando el acceso o prestando labores auxiliares a los 
medios de la Comunidad Autónoma. 
 
 De este modo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de personal 
laboral propio adscrito al Servicio de Aplicaciones Forestales y Agronómicas, desde el 15 junio 
hasta el mes de octubre  (coincidiendo con la Época de Peligro Alto de Incendios Forestales en 
Extremadura declarada por la ORDEN de 22 de mayo de 2020 por la que se establece la época 
de peligro alto de incendios forestales del Plan INFOEX ), prestará un servicio de vigilancia 
móvil y prevención de incendios forestales, en especial en los terrenos que gestiona este 
Organismo y en sus proximidades en Extremadura. Las actuaciones se centrarán en la 
vigilancia de zonas sensibles, disuasión y extinción de pequeños conatos.   
 
 La movilización de estos medios se realizará a través del Tel. EMERGENCIAS 
C.H.Guadiana (24 horas) 669804795 , y sólo para actuaciones que entren dentro de lo descrito 
anteriormente. 
 

 
MINISTERIO  PARA LA  
TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

  CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL GUADIANA O.A. 



 El dispositivo está compuesto de 4 vehículos pick-up (3 más uno de reserva) 
ocupados por dos componentes que han recibido formación específica, provistos de equipo de 
extinción con cuba de 400 litros, herramientas manuales y EPI de incendios. Además disponen 
de teléfono con GPS y datos móviles para la notificación de novedades y geolocalización de 
posiciones e incendios. 
 
 La distribución territorial y turnos de trabajo en la CCAA de Extremadura es la 
siguiente:  
 
Vegas Altas 

�x I1  =>Zonas regables del Canal de Orellana, Canal del Zújar, Canal de las Dehesas y 
Presas , de lunes a viernes en horario de 12:00-20:00 

�x I2 => Vehículo de reserva y movilizable ante situaciones de refuerzo. Ubicado en el 
Vivero Forestal de Puerto Peña (Pie de Presa del embalse de García Sola). 

 
Vegas Bajas. 

�x I3 => Desde Mérida hasta el Canal de Orellana a la altura de Miajadas, además de 
�Y�D�U�L�R�V�� �H�P�E�D�O�V�H�V�� ���&�R�U�Q�D�O�Y�R���� �3�U�R�V�H�U�S�L�Q�D���� �H�W�F�«���� �G�H�� �O�X�Q�H�V�� �D�� �Y�L�H�U�Q�H�V�� �H�Q�� �K�R�U�D�U�L�R�� �G�H�� ����������-
20:00 

�x I4 => Desde Mérida a Badajoz, zona regable y varios embalses (Canchales, Horno 
�7�H�M�H�U�R�����%�R�T�X�H�U�y�Q�����9�L�O�O�D�U���G�H�O���5�H�\�����H�W�F�«�����G�H��lunes a viernes en horario de 12:00-20:00 

 
Se debe señalar que estos medios se han visto reducidos de forma notable en los últimos años 
quedando al 50% del mínimo que se estableció en su día. 
 
Tampoco  es posible, hasta la fecha y por falta de medios, el disponer de un dispositivo similar 
en Castilla La Mancha. 
 
 Lo cual se informa para conocimiento y efectos oportunos. 
 

 
El Jefe de Área de Calidad Ambiental 

 
Nicolás Cifuentes y de la Cerra 

(Firmado electrónicamente) 

CIFUENTES 
DE LA CERRA 
NICOLAS - 
50823172A

Firmado 
digitalmente por 
CIFUENTES DE LA 
CERRA NICOLAS - 
50823172A 
Fecha: 2020.06.11 
09:36:10 +02'00'
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